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BOLETÍN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio

me^^e!15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
"

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, v un año, 72.Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio • tri-me» t/ei

-1? Pesetas : semestre, 36, y un año 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ;..so al semestre, y 100 al año.
\u25a01Sus ,cnpciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr» Esquerdo, 12(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tin, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamentepor medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
PwetM

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción IiOOídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00ídem particulares y avisos financieros

Los anunciantes vienen obligados al pag-o del iat<puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas ae miden por ei total del espacio que ocupe elanuncio.

Administración y Talleres:
P»seo del Doctor Esquerdo, 5a (Hospital de San Juan
de Dios).

—
Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pésela

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
PROVIDENCIAS JUDICIALES pública—Doy fe.— Ante mí, Pedro

Pérez -Alonso. (Rubricado.)
Y con el fin de qué sirva de noti-

ficación en forma legal al demandado,
don Antonio Porras Márquez, y me-
diante a desconocerse su actual domi-
cilio y paradero, se expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a nueve de
octubre de mil novecientos cuarenta
v dos.

Abelardo Rodríguez Jalón, vecino
de Madrid, calle de San Ildefonso, nú-
mero 3, principal izquierda.

—
Expe-

diente núm. 122, de 1942.

como de indicar la existencia de bie-
nes de aquél, pudiendo prestar tales
declaraciones ante el propio Juez que
instruye el expediente, o ante el de
primera instancia o municipal del do-
micilio del declarante, los cuales re-
mitirán a aquél las declaraciones di-
rectamente el mismo día que las reci-
ban, y que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la incomparecencia del
presunto responsable detendrán la tra-
mitación y fallo del expediento.

IUZQADO8 DE PRIMERA
INSTANCIA

Ramón Collado Sevilla, vecino de
Madrid, calle de Anastasio Aroca, nú-
mero 20.— Expediente núm. 123, de
1942.

JUZGADO NUMERO 3

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Antonio Mompart Blasco, vecino de
Madrid, calle de Andrés Mellado, nú-
mero 22.

—Expediente núm. 67, dé
1942.

En los autos de que se hará men-
ción se ha dictado la sentencia cuyo
•encabezamiento y parte dispositiva es
como sigue El Secretario,

Pedro Pérez Aionso
VirgilioBádenas, beneficiario de la

Cooperativa «Los Previsores de la
Construcción».

—
Expediente número

126, de 1942.

Madrid, 5 de febrero de 1943.— El
Secretario (firmado). —El Juez de ins-
trucción (firmado).

Sentencia
En Madrid, a nueve de octubre de

mil novecientos cuarenta y dos.
—

El
señor don Fructuoso Cid Abad, Juezde primera instancia número tres, de
esta capital :Habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos entre partes :
de una, como demandante, doña Isau-
ra Arana Grases, mayor de edad, viu-
da, dedicada a sus labores y de está
vecindad, representada por sí misma y
defendida por el Letrado don Francis-
co Pampliega ; y de otra, como de-
mandado, don Antonio Porras Már-
quez, también mayor de edad y de do-
micilio y paradero ignorado, declara-
do en rebeldía y representado por 'os
estrados del Juzgado, mediante su in-
comparecencia, sobre reclamación de
nueve milnovecientas pesetas de prin-
cipal, intereses y costas ; v ...

(A.—709)

(B.-15.623)
GETAFE Aniano Montequis Soria, beneficia-

rio de la Colonia «Primo de Rivera».
Expediente núm. 127, de 1942. REQUISITORIAS

Se anuncia la muerte sin testar, el
diecisiete de marzo de mil novecien-
tos cuarenta, en Pinto, pueblo de su
naturaleza, de don Amalio Flamier
Casado, de treinta y cuatro años, sol,-
tero, y que los nombres y grados de
parentesco de los .que reclaman la he-
rencia es su tía carnal, doña Amalia
Flamier Martín ; llamando a los que
se crean con igua'l o mejor derecho pa-
ra que comparezcan ante el Juzgado a
reclamarlo, dentro de treinta días, ba-
jo apercibimiento de pararles el per-
juicio a que hubiere Jugar si no lo ve-
rificaran.

EDICTO

Mariano Medrano Gómez, benefi-
ciario de la Colonia «Primo de Rlive-
ra».

—
Expediente múm. 129, de 1942.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no

, presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contaj desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-'
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

Manuel Santos Freiré, domiciliado
en El Salobral 1 (Albacete).

—
Expe-

diente múm¿. 120, de 1942.
Ricardo Viana Jiménez Ortiz, veci-

no de Madrid, calle del General Ata-
pudia, núm. 16 (Puente de Vallecas).
Expediente núm. 142, de 1942..

Manuel Godoy Asguas, vecino tíe
Madrid. —Expediente núm. 143, de
1942.

José Garrido García, vecino de Ma-
drid.

—
Expediente núm. 145, de 1942.

EmiHo Molinedo Alamanco, vecino
de Madrid.

—
Expediente núm. 146 de

1942-

Getafe, a seis de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

Ante mí,Fallo
Que debo condenar ycondeno a don

Antonio Porras Márquez a pagar a
doña Isaura Arana Grases la cantidad
de nueve mil novecientas pesetas por
el concepto expresado en la demanda,
más el interés legal de esa cantidad
devengado a partir del seis de junio
último, absolviendo al primero del res-
to de la demanda, sin hacer expresa
imposición de costas.

—Así por esta
rrjj sentencia, que además de notificar-
se en los estrados del Juzgado por la
rebeldía del demandado, se publicará
*uencabezamiento y parte dispositiva
r'n los Boletines Oficiales de! Estado
y de esta provincia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fructuoso Cid. (Rubricado.)

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de primera instancia,

Antonio Córdova

Madrid, 4 de febrero de 1943.
—

El
Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno :El Juez de instrucción, Rafael
Bono y Pons.(A.-710) JUZGADO NUMERO u

—15-579) Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias que fueron. expedidas
con fecha 3 de marzo último, llaman-
do al procesado Esteban Cuboti Mira-
peix, natural de Barcelona, hijo de
Agustín y de Rosa, de veintiocho
años, de estado casado y que estuvo
domiciliado en la calle de Baltasar Ba-
chero, núm. 24, últimamente, por vir-
tud del sumario seguido en el Juzgado
de instrucción núm. 11, de esta capi-
tal, con, el número 162 de 1940, segui-
do por hurto, y que fue publicada una
de ellas en el Boletín Oficial de la
provincia correspondiente al 17 de
abril último, bajo la signatura
B.

—9-836, y sin que hasta la fecha se
tenga noticia de haber sido publicada
la correspondiente en el Boletín Ofi-
cial del Estado, y asimismo también

JUZGADO NUMERO 2

Don Rafael Bono y Pons, Juez del
Juzgado de instrucción núm. 2, de
esta capital,

JUZGADO NUMERO 1*
En virtud de lo acordado por pro-

veído de esta fecha, dictado por el
Juzgado de instrucción número dieci-
ocho, 'de esta capital, en el expedien-
te de responsabilidades políticas in-
coado con el número 30 de 1043, con-
tra Vicente Huélamo García, de cua-
renta y dos años, casado, jornalero,
que tuvo su último domicilio en la ca-
lle del Tesoro, núm. 17, piso tercero,
se hace saber por medio del presente
que deben prestar declaración en di-
cho expediente cuantas personas ten-
gan conocimiento de la conducta po-
lítico-social del inculpado, antes ydes-
pués del Movimiento Nacional, así

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan expedientes de responsa-
bilidades políticas contra :

José A. Fantanilla, vecino de
drid, calle de Covarrubiás, núm
principal.—Expediente núm
1042

Ma-
17,

[21, de

María Zorrilla Ortiz, vecina de Ma-
drid, calle Ríos Rosas num. 21

Publicación Expediente núm 75, de 1942
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
'a suscribe en el mismo día de su fe-
"na, hallándose celebrando audienc:a

José María Raposo Pastor, vecino
de Madrid, calle de Alburquerque, nú.
mero 19, principal A.—Expediente
núm. 14, de 1942.
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Comisión Provincial del Subsidio al Combatiente de Madridse dejan sin efecto las órdenes circula^
das a la Policía para la captura de di-
cho procesado, en atención a haber si-
do habido. COMBATIENTES

tB-—15-618) RESUMEN DE PADRONES CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 1942

GRANADA
Número

de subsi-
diarios

del
padrón

ordinario

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les apro-

bados

Número
de subsi-
diarios,
padrón
déla

Cámara

Saturnino Calvo Martínez, hijo de
Martín yde Juliana, de treinta años de
«dad, natural de Budia (Guadalaja-
ra), y vecino de Madrid, que estuvo
domiciliado en la calle de Embajado-
res, núrn. 46, casado, jornalero, cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en sumario que se sigue "en este Juz-
gado de instrucción núm. 3, de Gra-
nada, bajo el núm. 123 de I942.
falsificación en valores del Estado ;

comparecerá, dentro de diez días, an-

te dicho Juzgado, para ser constituido
en prisión.

Kúm,
TOTAL Importe meo

sual padrón
ordinario

Importe men-
sual adiciónale*

Importe men-
sual del padrón
de la dañara

TOTAL
AYUNTAMIENTOS

subsidiarios aprobados importo
ordtn

Ajalvir
Álamo (El)
Alcalá de Henares ..-..'.
Alcobendas
Alcorcón
Algete
Aranjuez
Aravaca
Arganda
Barajas
Belrrionte del Tajo
Boadilla del Monte
Brea de Tajo
Baitrago de Lozoya
Cabanillas de la Sierra. .
Camarería de Esteruelas.
Canillas
Canillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Carabaña.. ''....
Cenicientos
Cercedilla

'

Ciempozuelos
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Coslada
Chamartín de la Rosa. .
Chinchón
Escorial (El).
Fuencarrai ..-...-
Fuente el Saz
Getafe
Guadarrama
Hortaleza
Leganés
Lozoyuela
MADRID
Mejorada del Campo ...
Molar (El)
Morata de Tajufla
Móstoles
Navalcarnero
Navas del Rey
Orusco
Pardo (El) J
Fatones... .
Pezuela de las Torres ..
Pinto

-
Pozuelo de Alarcón
Pozuelo del Rey
Quijorna
Robledo de Chávela
Rozas (Las)
San Fernando

1
18

5

1
18

5
120

1
11
2íB.—15619) 90

225
90

450'juzgado numero 9
225

Numerenciano Andueza Cano (Car-
los), de treinta y un años, soltero,
vendedor, natural de Vallercanes
(Burgos) , hijo de Matías y Felisa,
que vivieren la calle de San Isidoro
de Sevilla, núm. 3, piso primero,
comparecerá en el término de diez
días, contados desde el siguiente a
la publicación de esta requisitoria en
los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y del Estado, ante el Juzgado
'de instrucción núm. 9, de esta capi-
tal, sito en la calle de General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de ser redu-
cido a prisión, acordado en sumario
415, de 1942, por falsedad.

90
180

90
180

75
270
.980
180
495
,720

585

150
75

1.260

3
134

3
135
16

210
765

(B.—15,357)
540

JUZGADO NUMERO 9
Escolar Noriega Blanco (José), de

veintitrés años, soltero, confitero, hijo
de Antonio y María, natural de Ma-
drid, y que vivió en la calle de Al-
fonso, VI, núm. 4r piso i.° centro,
comparecerá en el termino de diez
días ante el Juzgado de instrucción
número 9, sito en General Castaños,
uno, contados desde el siguiente en
que tenga lugar la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficia-
les» de esta provincia y del Estado,
a fin de ser reducido a prisión acor-
dada en sumario 415, de 1042, por
falsedad.

75
270
150

135
8251.270

10
2
5
2
6
1
3

148.725
870
150
465
195
5&5
105
270
465
60
75
60

225

149

(B—15-355)
60

225
lóO
105COLMENAR VIEJO 105

90
180
210
180
75
60

180
585
240
180
60

165
90

120
150

24.422,50
300

150

Don Nicolás Colmenarejo y Colme-
narejo, Juez municipal de esta vi-
lla y accidental de instrucción del

90
180
210
180partido de Colmenar Viejo,

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido
en el numero I.' del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Pedro Jiménez Redondo,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, vecino de Madrid, domiciliado
últimamente en la calle de la Coru-
ña, múm. 2, para que en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria
se inserte en el «Boletín Oficial» del
Estado y en el de la provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento,
recibirle indagatoria y ser reducido a
prisión en la cárcel correspondiente,
en virtud del sumario que contra el
mismo y otros se tramita bajo el nú-
mero 303-942, por robo de hilo de co-
bre a la Línea de Transradio Tele-
fónica Internacional de España, So-
ciedad Anónima.

San Martín de Valdeiglesias
Santos de la Humosa (Los). .
Somosierra
Tielmes
Torrqón de Ardoz
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Valdeavero
Valdelaguna
Valdemaqueda
Valdetorres de Jarama
Valdilecha
Vallecas
Velillade San Antonio
Vellón (El) ....
Vicálvaro
Villaconejos
Villa del Prado
Villalbilla
Villamanrique de Tajo
Villamanta
Villardel Olmo.
Villarejo de Salvanés
Villaverde
Villavieja de Lozoya

405

60
165
90

120
150
.557,50
300

4
188

3

4
189 135

60
.950
390
150
210

57
A
2

6.950
390
150

210
90

180
90

180
75

270
720

90

270
720
90

(G. C—310) (B.—15.411) Totales 2.008 2.070 231.622,50 6.285 237.907,50
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3

EX CO MBATIE INJTEIS ragoza, 61, comparecerá, en el térmi-
no de quince días, ante don Aurelia-
no Galán Pérez, Juez instructor de'
Juzgado Especial letra C, sito en Her-
manos Miralles, 54.

Madrid, 15 de enero de 1943.— El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

Número
de subsi-
diarios de
padrones
adiciona-
les «pro-

bados

Kím
Húmero
de subsi-
diarios

del
padrón

ordinario

Número
dé subsi-diarios,
padrón
<ie la

Cámara

AYUNTAMIENTOS TOTAL Importe men-
sual padrón

ordinario

Importe men-
sual adicionales

Importe men-
BUal del padrón

de laCámara

T O T,AL

orden subsidiarios aprobados importe

(G. C—208) (B.—15.240)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C57
89

177

Chamartín de la Rosa
MADRID....i
Vallecas

51
41
6

51
43
6

7.665
3.885

870

7.665
4.065

870
Emilio Martínez López-, natural de

Madrid, hijo de José y de María, de
veinticuatro años, profesión mecánico
ajustador, domiciliado últimamente
en calle o carretera de Valencia, 20,
Madrid, comparecerá, en el término
de quince días, ante don AurelianoGalán, Pérez, Juez instructor del Juz-gado Especial letra C, sito en Herma-
nos Miralles, 54.

180

Totales 100 12.420 180 12.600

Don Luis G. Ciria Vergara, Jefe de Contabilidad de1Subsidio alCombatiente de Madrid, certifico: Que los
datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones remitidos por los Organismos
locales y Cámaras de Comercio e Industria para el mes actual.

En Madrid, a 1:4 de diciembre de 1942.—Luis G. Ciña Vergara.—E\ Secretario, A. Avia.—V.0 B.°:El Jefe
déla Comisión Provincial, Pedro Rivas. Madrid, 15 de enero de 1943.— El

Juez militar, Aureliano Galán Pérez.(G. C.-450)
iiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiimimiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiim!(MillllllllllllllllIlllimillllllllllllUlllllllllllllllllll

JUZGADOS MILITARES
iiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiai

recho haya lugar y será declarado re-
belde.

(G. C—209)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C

(B—15.241)

les que de no comparecer en el térmi-
no expresado se les declarará rebel-
des.

Martín López Sánchez, natural de
Valdepeñas, provincia de Ciudad
Real, hijo de Pedro y de Angeles, de
diecinueve años, pro/están del comer-
cio, domiciliado últimamente en Bra-
vo Murillo, 16, Madrid, comparecerá,
?n el término de quince días, ante
don Aureliano Galán Pérez, Juez ins-
tructor del Juzgado Especial letra C,
sito en Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 15 de enero de 1943-
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

REQUISITORIAS Madrid, 23 de enero de i'943.
—

El
Juez instructor (firmado). Madrid, 15 de enero de 1943.

—
El

Teniente Coronel Juez, José López
de (Letona y López.

JUZGADO DE LA JURISDIC-
CIÓN DE MARINA

(B.-15.428)

Don Enrique Medina y Casas, Juez
instructor de la causa núm ero 15,
de 1940, de la Jurisdicción Central
de Marina y Capitán de Infantería
de Marina,

JUZGADO ESPECIAL DE
AVIACIÓN (G. C—190) (B.—15.223)

JUZGADO NUMERO 2Rodríguez Polo (Eugenio), natu-
ral de Salamanca, de estado soltero,
profesión mecánico motorista, de
veintiocho años de edad, que fue mo-
torista del Ejército del Aire, y do-
miciliado últimamente en Alonso
Cano, núm. 32, y Cristóbal Bordíu,
42, de esta Plaza, procesado por el
supuesto delito de lesiones en la cau-
sa núm. i.ooo, de 1943, comparecerá
en el término de quince días, a par-
tir de la publicación de la presente,
ante el Juez Especial núm. 3 de la
Jurisdicción Central Aérea, Prince-
sa, 23, de esta Plaza ; apercibiéndo-
le de que, caso de no efectuar su pre-
sentación en el plazo señalado, será
declarado en rebeldía.

Julián Sanz Martínez, natural de
Madrid, nacido el 28-1-897, hijo de
Marcos y Vicenta, casado, empleado
del Banco de España ;Mateo Gil Ca-
sado, natural de Madrid, nacido el
15-12-900, hijo de Nemesio y Anesta,
soltero, empleado del Banco de Es-
paña ; Lorenzo García Méndez, na-
tural de Arteijo de la Caneda (lLa
Coruña), nacido el 5-9-901, hijo de
Francisco y, Eufemia, casado, em-
pleado del Banco de España, y Mi-
guel José Garaizábal Gayo, se igno-
ra filiación, empleado del Banco de
España. Todos estos deberán presen.
tarse en el plazo de diez días, a par-
tir de !a publicación de esta requisi-
toria, en el Juzgado Militar núm. 2,

sito en la calle de Piamonte, núm. 2,
piso tercero, puerta 41; advirtiéndo-
les que de no hacerlo así les para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Por la presente se llama, cita y em-
plaza a Enrique Pitaren Traver, de
veintisiete años, soltero, hijo de Vi-
cente y de María Dolores, natural de
Artana (Castellón), domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Rafael
Calvo, 12, principal, que ha estado
como voluntario en la División Azul,
cuyas señas personales no constan, e
ignorándose su actual paradero, y pro-
cesado en la causa antedicha que se
sigue por sustracción de un camión
perteneciente a la Armada, para que
comparezca, en término improrroga-
ble de diez días, en este Juzgado ins-
tructor, sito en el paseo del Prado,
número 5, pisó segundo, para notifi-
carle el auto de procesamiento contra
él dictado y recibirle declaración inda-
gatoria, bajo apercibimiento de que
si transcurre el mencionado plazo sin
presentarse o ser habido, será declara-
do rebelde. Poniéndose, caso de que
se encontrara, como preso a disposi-
ción, de dicho Juzgado, que es el nú-
mero 4, y Juez don Enrique Medina y
Casas, Capitán de Infantería de Mari-
na, para los fines expresados y llevar
a cabo la gestión acordada en 21 de
los corrientes.

(G. C .—210) (B—15.242)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Castor García Martín, natural de

Barromán, provincia de Avila, hijo
de Rito y de Julia, de cuarenta y dos
años, oficio albañil, domiciliado últi-
mamente en Pi y Margall, 31, Puente
de Vallecas, comparecerá, en el tér-
mino de quince días, ante don Aure-
liano Galán Pérez, Juez instructor del
Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 15 de enero de 1943.—^EI
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.Madrid, 14 de enero de 1943-

—
El

Juez instructor (firmado). (G. C—206) (B.—15.238)
(G. C.-194) (B.—15.227)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
LÉRIDA Alfonso Fernández Montes, natu-

ral de-Mula, provincia de Murcia, hi-
jo de Alfonso y de Josefa, de cuaren-
ta y un años, profesión electricista,
domiciliado últimamente en Eraso,
número 65, Madrid, comparecerá, en
el término de quince días, ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez instruc-
tor del Juzgado Especial letra C, sito
en Hermanos Miralles, 54.

En méritos-de las diligencias pre-
vias númj. 8.036, el señor Juez mili-
tar núm. 3 de la Plaza, de Lérida
acordó, con fecha 12 de los corrien-
tes, dictar diligencias contra Guiller-
mo Molinello Fernández, de veinti-
séis años, natural de Madrid, y del
que se desconocen otras sefias, para
que en el plazo máximo de quince
días, a partir de la publicación de la
presente, comparezca ante el mismo ;
advirtiéndole que de no hacerlo será
declarado en rebeldía.

Madrid, 13 de enero de 1943.
—

El
Coronel Juez' (firmado).

(G. C -187) (B.—15.220)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Celso Fernández Rodríguez, natu-

ral de Sarrián, provincia de Orense,
hijo de Leonardo y de Leonor, de
veintisiete años, profesión chófer, do-
miciliado últimamente en Don Ra-
món de la Cruz, núm. 14, compare-
cerá, en el término de quince días, an-
te don Aureliano Galán Pérez, Juez
instructor del Juzgado Especial le-
tra C, sito en Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 13 de enero de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

Madrid, 15 de enero de 1943-
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.Dado en Madrid, a 22 de enero de

*943-
—

Enrique Medina.
(G. C—207) (B.—15.239)

(G. C—328) (B—15.413) JUZGADO EVENTUAL NUM. 4(Lérida, a 12 de enero de 1943,
—

El
Juez militar, Ramón Martínez Pala-
cios.

El Juzgado Militar Eventual núme-
ro 4, sito en el paseo de María Cris-
tina, núm. 5, cita y emplaza para que
comparezca ante la Sección quinta del
mismo, a Santiago Martínez Vicen-
te, Máximo Villalobos, José Revilla,
un tal Conrado, un tal Asturias y un
tal Lechuga, en el plazo de diez días,
contados a partir de la presente publi-
cación, advirtiéndoles que de no com-
parecer en el plazo fijado, les parará
el perjuicio a que haya lugar en* dere-
cho y serán declarados rebeldes.

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Jul'ián Sanguar López, natural de

La Adrada, provincia de Madrid, hijo
de Celso y de Juana, de veintidós
años de edad, labrador, domiciliado
últimamente en Villasante, núm. 7,
comparecerá, en el término de quince
días, ante don Aureliano Galán Pérez,
instructor del Juzgado Especial le-
tra C, sito en. Hermanos Miralles, 54.

(G.C—191) (B.—15.224)

JUZGADO ESPECIAL DE PRJ-
(G. C—198) (B—15.230)

JUZGADO ESPECIAL LETRA CSIONES MIILITARES
Babos Iza, Guinda Ibáñez y alias

<(Morro», de unos veintisiete años de
edad, que, al parecer, sirvieron en la
Base Móvil de Automovilismo de
Guadalajara en el año 1941» y que
tomaron parte en la venta de piezas
de automóviles propiedad del Ejérci-
to, actualmente en ignorado parade-
ro, y cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, comparecerán
en el término de quince días, a partir
de la publicación de esta- requisitoria,
al objeto de prestar declaración, ante

el Teniente Coronel de Caballería
don José López de Letona y López,
Juez especial de Prisiones Militares,
en su despacho oficial, callé del Ge-
neral Mola, núm. 61, de diez a trece
horas, en días hábiles; adviniendo-

Adolfo Izquierdo de las Reyes, na-
tural de Torre del Mar, provincia de
Málaga, hijo de José y de María, de
treinta y dos años, profesión chófer,
domiciliado últimamente en Madrid,
San Miguel, 14, comparecerá, en ti
término de quince días, ante don Au-
reliano Galán Pérez, Juez instructor
del Juzgado Especial letra C, sito en
Hermanos Miralles,'54.

Madrid, 23 de enero de 1943-
—

El
Juez militar, Aureliano Galán.

(G. C—333) (B.—15-4»7)

JUZGADO NUMERO 15

Madrid, 15 de enero de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez (firmado).

Osear Bernal, que fue médico en
uno de los hospitales instalados en Vi-
Uarejo de Salvanés en época roja, y
cuyas demás circunstancias se igno-
ran, se presentará en este Juzgado en
el plazo de ocho días, a partir, de la
publicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de la provincia ¡en
el bien entendida que de no hacerlo así
fe pararán los perjuicios a que en de-

Madrid, 14 de enero de 1943.
—

El
Juez militar, Aureliano Galán Pérez.

(G. C—258) (B.—15.307)

JUZGADO DEL REGIMIENTO
(G. C—199) (B.—15.231) DE INFANTERÍA NUM. i

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
García Valdajos (don Rufino), hijo

de don. Rufino y de doña Basilides,

natural de Tordesillas, provincia de
Valladolid, de veinticuatro años de
edad, Teniente Provisional de Infan-
tería con destino en el Regimiento de
la misma Arma, núm. i, y sujeto al

Elvira González Rafael, natural de
Madrid, hija de Gregorio y de Mar-
celina, de veinte años, profesión sus
labores, domiciliada últimamente en
Cuarenta Fanegas, 4, y Pilar de Za-
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en el Juzgado Militar número 17, s¡toen Piamonte, 2 ; caso de no compa-
recer será declarado rebelde.

sumarísimo ordinario n.° u'4.809-42,
por abandono de residencia, compare-
cerá, en el término de treinta días, a

partir de esta publicación, ante el

Juez instructor eventual don Felipe

Sánchez Uzuriaga, Teniente Coronel
del Regimiento de Infantería núm. i,

de guarnición en Madrid, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si

no lo efectuara, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Alpropio tiempo se ruega a las Au-
toridades civiles y militares que en el
caso de ser habido, procedan a su de-
tención, siendo puesto inmediatamen-
te a disposición de este Juzgado.

Madrid, 16 de enero de 1943.— El
Teniente Coronel, Juez instructor, Fe-
lipe Sánchez Uzuriaga.

(G. C—257) (B—15-306)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Armando Hernán Sabido, natural

de Llerena, provincia de Badajoz, hi-
jo de Armando y de Grunada, de cua-
renta y cuatro años, profesión Agente
de negocios, domiciliado últimamente
en Madera, 26, principal derecha,
Madrid, comparecerá, en, el término
de quince días, ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez instructor del Juz-
gado Especial letra C, sito en Herma-
nos Miralles, 54.

Madrid, 19 de enero de 1943.—bl

Juez militar, Aureliano Galán Pérez.
(G. C—260) (B—15-309)

JUZGADO NUMERO 13

lie de Fernando de los Ríos, núm. 98,
de estado soltero, a fin de que, en tér-
mino de cinco días, comparezca ante

este Juzgado, al objeto de recibirle de-
claración en dicha causa ; rogando a
todas las Autoridades y agentes de la
Policía judicial y Guardia Civil,pro-
cedan a la busca y captura de dicho
individuo, ingresándole en el Depósi-
to municipal de esta villa,de donde se
fugó el día 4 de noviembre último, y
a disposición del Juzgado de instruc-
ción de La Almunia de Doña Godina,
por causa núm. 99, de 1942, por hurto
de jamones, contra el mismo y otros ;
apercibido de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

dido que de no hacerlo asi le gararan
los perjuicios a que en derecho haya
lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 23 de enero de 1943.— El
Tuez instructor (firmado).

(6.-15.427)

JUZGADO PERMANENTE NU-

Madrid, 22 de. enero de 1943. pi
Coronel Juez instructor (firmado).

(B
-—

15-387)

JUZGADO NUMERO 18
MERO 28 Por la presente se cita, llama y em-

plaza a Carlos Rodríguez del Barrio,
de veintiséis años de edad, hijo dé
Juan y de Carmen, natural de esta ca-
pital, con domicilio en la calle de No-
viciado, número 9, para que compa-
rezca en este Juzgado Militar Even-
tual número 18, sito en la calle de Pia-
monte, número 2, en el plazo impro-
rrogable de diez días, a partir de la
publicación de la presente ;advirtién-
dole que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

Carlos Cardona Solabre, cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
ran, se presentará ante don. Manuel
Várela de Castro, Teniente Coronel
de Caballería, Juez instructor del Juz-
gado Militar Permanente número 28,

en el plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente ; advirtién-
dole que de no hacerlo le pararán los
perjuicios a que haya lugar.

Madrid, 25 de enero de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

Dado en Ateca, a 25 de enero de
1943.

—
El Secretario accidental (fir-

mado). —
Manuel G. Alegre.

(G. C—348) (B.—15.435)

JUZGADO NUMERO 14 (G. C—349) (B.—1'5-434)

JUZGADO NUMERO 2

Madrid, a 23 de enero de 1943.
—

El
Coronel Juez, José Arroyo.

Por la presente se emplaza para su
comparecencia, en el plazo de diez
días, ante el Juzgado Militar núm. 14,
sito en Piamonte, 2, a Ángel Muñoz
Rojo, o a un familiar del mismo, cu-
yas señas personales del mencionado
son :hijo de Benito y de Ramona, de
cuarenta y dos años, casado, botero,
natural de Madrid, que fue policía du-
rante la guerra y del cual se ignora en
la actualidad su paradero. Asimismo
se emplaza por idéntico motivo a Fe-
lipe Sánchez Cabrerizo, que fue veci-
no de Leganés, y del cual se ignoran
más datos y paradero actual ; advir-
tiéndoles que, en caso de no compa-
recer, serán declarados rebeldes. Refe-
rencia 1.636-F. S.

(G. C.-329) (B—i5.4I6)
Juan Díaz González, de cincuenta y

siet^ años de edad, natural de Vilare-
ño (Lugo), casado, pocero y con do-
micilio en el Palacio de la Prensa,
plaza del Callao (Madrid), comparece-
rá en este Juzgado, en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, ya que, en caso de no pre-
sentarse, será declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 9
Por la presente se cita, llama y em-

plaza a los inculpados en el procedi-
miento sumarísimo de urgencia se-
guido bajo el núm. 20.225, Francisco
Iruz Milla y Julián Charfolf Díaz, a
fin de que en el término de diez días
se presenten ea este Juzgado Militar
núm. 9, sito en el paseo de María
Cristina, núm. 5; apercibiéndoles
que si no lo verifican serán declara-
dos en rebeldía.

Madrid, a 23 de enero de 1943.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—15.391)

JUZGADO NUMERO 20Don Francisco Arias y Rodríguez
Barba, Juez de instrucción múme- Mariano Rodríguez García, de cua-

renta y uno años de edad, casado, jor-
nalero, hijo de Mariano y Salustiana,
natural de Valladolid, domiciliado al
iniciarse el Glorioso Movimiento Na-
cional en la calle de Ventura Rodrí-
guez, núm. 4, portería, el cual pade-
ce anormalidad de tartamudo. Prestó
servicios en el Ejército rojo, en el Ba-
tallón de Fortificaciones núm. 192.
Deberá comparecer, en el plazo de
ocho días, ante el señor Coronel Juez
del Juzgado Militar núm. 20, sito en.
calle de Piamonte, 2, piso segundo,
puerta 34 ;en caso de no comparecer
será declarado rebelde.

Madrid, 15 de enero de 1943.
—

(Fir-

ro 13, de esta capital,
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Carlos Jiménez Antonio, na-

tural de Montijo, partido de Mérida,
provincia de Badajoz, de veintiún
años de edad, soltero, hijo de José
y de Esperanza, domiciliado última-
mente en la calle de Canarias, núme-
ro 24, para que en el término de diez
«lías, contados- desde el siguiente al
que esta requisitoria se inserte en el
Boletín Oficial de la provincia,
\u25a0comparezca en la Sala audiencia, sita,
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, con el objeto

\u25a0de constituirse en prisión, decretada
con esta fecha, y practicar otras dili-
gencias en el sumario 578, de 1941,
que se le sigue por el delito de robo.

(B.—15.470)

mado.)
(G. C—222) (B.—15.279)

JUZGADO EVENT1UAL NUM. 18
Dado en Madrid, a 22 de enero de

1943.
—

Con el visto bueno del Coro-
nel Juez instructor.

—El Secretario
(firmado).

—
Visto bueno : ElCoronel

Juez instructor (firmado).

Ricardo Arias, empleado del Mu-
nicipio, Sección de Cédulas persona-
les, sin que consten más datos, se
personará ante el señor Juez militar
eventual núm. 18, de esta Plaza, sit»
en Piamonte, 2, segundo piso, sala
núm. 39, a fiín de deponer en el pro-
cedimiento núm. 2.082, que instruyo
a Antóni© López Ramírez ;advir-
tiéndole que de no efectuarlo en el
plazo improrrogable de setenta y dos
horas será declarado rebelde.

(G. C.-352) (B.—15.438)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Alfredo Aznares (Domingo), do-

miciliado últimamente en esta capital,
en la calle de Modesto Lafuente, nú-
mero 12, comparecerá, en el término
de quince días, ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez instructor del Juz-
gado Militar Especial letra C, sito en
la calle de los Hermanos Miralles, nú-
mero 54 (Porlier).

Madrid, 23 de enero de 1943.
(B.—15.390) En Madrid, a 16 de enero de 1943-

Él Teniente Coronel Juez instructor,

José Arroyo.JUZGADO NUMERO 15Madrid, 25 de enero de 1943.
—

El
Juez militar (firmado). Alfredo Garrido, Antonio Villarroel

Villarroel, Adolfo Romero Solano y
Ascensión Borrega, comparecerán, en
este Juzgado, en el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, para deponer en
procedimiento sumarísimo de urgen-
cia núm. 7.733, para responder de los
cargos que les resultan en dicho suma-
rio, que se instruye en este Juzgado ;
en el bien entendido que de no cum-
plimentar esta orden les pararán los
perjuicios consiguientes y serán de-
clarados rebeldes.

(G. C—221) (B.—15.27 8)
(G. C.-351) (B.-IS437)

JUZGADO PERMANENTE NU-JUZGADO NUMERO 13
Don Francisco Arias y Rodríguez

JACA!
Corral Serrano (Victoriano), hij°

de Gabriel y de Adelina, natural de
El Arenal (Avila), con residencia úl-
timamente en Madrid, de estado sol-
tero, ¡de veintitrés años de edad, es-
tatura un metro 580 milímetros, co-
lor sano, ojos pardos, pelo castaño,
cejas al pelo, barba poco poblada, na-
riz regular, con dos cicatrices, una
en la cabeza y otra en la frente, fu-
gado de la prisión de partido de esta

ciudad y sujeto al procedimiento _su-
marísimo ordinario núm. 344-4 T > "}s"

truído contra el mismo por el delito
de hurto, se presentará dentro del

término de quince días en Jaca

(Huesca), ante el señor Juez instruc-
tor del Regimiento de Infante'1*
«Galicia núm. 19», don Jesús Tome
Laclaustra, bajo apercibimiento oe

ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Barba, Juez de instrucción jiúme-
MERO 28

ro 13, de esta capital, Luis Moreno Martínez, de vein-
tiséis años de edad, natural de Ma-
drid, empleado, hijo de Fabiano y
María, domiciliado últimamente en la
calle de Rodas, núm. 16, de esta ca-
pital, que el día 26 de junio del año
1941 atropello con la motocicleta que
conducía a la niña Dolores Jurado, se
presentará ante don Manuel Várela
de Castro, Teniente Coronel de Caba-
llería, Juez instructor del Juzgado
Permanente núm. '28, en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de la presente ; advirtiéndole que de
no hacerlo le pararán los perjuicios a
que haya lugar."

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Francisco López García,
agente comercial colegiado, domici-
liado en San Sebastián, calle de Iz-
tueta, núm. i, tercero, y del que se
\u25a0desconocen más datos, para que en el
término de diez días, contados des-
de el siguiente al que en esta requi-
sitoria se inserte en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en
la Sala audiencia, sita en el Palacio
\u25a0de los Juzgados, calle de! General
Castaños, con el objeto de recibirle
declaración indagatoria y constituir-
se en prisión.

Madrid, 2r de enero de 1943.
—

El
Juez instructor (firmado).

(B—15.389)

JUZGADO NUMERO 17
Bolívar Pierlatain (Cándido), actuó

en el Palacio Real durante la domina-
ción marxista ;su último domicilio co-
nocido fue en la calle de Cuesta Irai-
zal (hotel), comparecerá en el término
de diez días en el Juzgado Militar
número 17, sito en Piamonte, 2 ;caso
de no efectuar su presentación en el
plazo fijado será declarado rebelde.

Madrid, 25 de enero de 1943.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

(B.-15.471)

ATECA
(G. C

JUZGADO EVENTUAI
Don Manuel González-Alegre Bernar-

-<to, Juez de instrucción de la villa

—353) (B-—15-439)
Jaca, 15 de enero de i943-~~^í. ¡

miente Juez instructor, Jesús Torne

'Laclaustra.
NUM. 15de Ateca y su partido, Cirilo Martín (Rufo), de veintisiete

años de edad, soltero, natural de Brú-
ñete (Madrid), profesión avicultor y
con domicilio en la finca de Villafran-
ca del Castillo (Villanueva de la Ca-
ñada), comparecerá ante este Juzgado
en el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de esta requisitoria en
el Boletín Oficial; en el bien enten-

En virtud del presente y de lo acor-
dado en él sumario que se instruye en
este Juzgado núm. 4, de 1943, sobre
infidelidad en la custodia de presos,
se cita a Celestino Priego Abad, de
dieciséis años de edad, hijo de Celes-
tino y Romualda, natural de Madrid,
y domiciliado en la misma capital, ca-

Madrid, 22 de enero de 1943,
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—219) (B.—15-276)

•M^****'!^******************JUZGADO NUMERO 17
Mora (Antonio), teniente que fue de

Carabineros durante la dominación
marxista, actuó en el Palacio Real,
camparecerá en el término de diez días
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